
18294 ORDEN de 16 de mayo de 1977 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Au
diencia Territorial de Madrid, dictada con fecha 
14 de marzo de 1977, en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por el Sargento primero 
Especialista don Angel Astobiza Múgica.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Segunda de lo Contencioso- 
Administrativo de la Audiencia Territorial de Madrid, entre 
partes, de una como demandante, don Angel Astobiza Múgica, 
quien postula por sí mismo, y de otra como demandada, la 
Administración Pública, representada y defendida por el Abo
gado del Estado, contra la Orden del Ministerio del Ejército 
de 28 de marzo de 1974, se ha dictado sentencia con fecha 14 
de marzo de 1977, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que sin dar acogida a la pretensión de inadmi
sibilidad postulada por la Abogacía del Estado y estimando el 
recurso interpuesto por don Angel Astobiza Múgica, contra la 
Orden del Ministerio del Ejército, de veintiocho de marzo de 
mil novecientos setenta y cuatro y contra el acuerdo de dicho 
Ministerio desestimatoria del recurso de reposición contra .dicha 
Orden, debemos declarar y declaramos nulo el acuerdo im
pugnado por no ajustarse al ordenamiento jurídico, declarando 
igualmente que el actor tiene derecho a que se le reconoz
ca el tiempo de servicios prestados en el C.A.S.E., tanto con ca
rácter provisional como definitivo, con la consideración de Ofi
cial a todos los efectos y especialmente al de trienios, sin ha
cer expresa condena de costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se 
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E muchos años.
Madrid, 16 de mayo de 1977.

ALVAREZ-ARENAS

Excmo. Sr. General Subsecretario del Ministerio del Ejército.

18295 ORDEN de 19 de mayo de 1977 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tribu
nal Supremo, dictada con fecha 9 de marzo de 1977, 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por el Sargento de la Guardia Civil don Blas Martin 
Martín.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Blas Martín Mar
tín, Sargento de la Guardia Civil, quien postula por sí mismo, 
y de otra, como demandada, la Administración Pública, repre
sentada y defendida por el Abogado del Estado, contra resolu
ciones del Consejo Supremo de Justicia Militar de 9 de noviem
bre de 1971 y 11 de enero de 1972, se ha dictado sentencia con 
fecha 9 de marzo de 1977, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso interpuesto por 
don Blas Martín Martín, Sargento de la Guardia Civil, en situa
ción de retirado, contra las resoluciones del Consejo Supremo de 
Justicia Militar, fechar, nuevo de noviembre de mil novecientos 
setenta y uno y once de enero de mil novecientos setenta y dos, 
que le denegaron su solicitud de revisión del señalamiento de 
haberes pasivos con inclusión de la pensión por la Cruz a la 
Constancia hasta treinta de junio de mil novecientos sesenta y 
siete: y no hacemos especial condena respecto a las costas 
causadas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislati
va", definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la Ley 
de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 1958 
(«Boletín Oficial del Estado» número 383).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E muchos años.
Madrid, 19 de mayo de 1977.

ALVAREZ-ARENAS

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar,

18296 ORDEN de 19 de mayo de 1977 por la que se 
dispone el cumplimiento de a sentencia del Tribu
nal Supremo, dictada con fecha 5 de marzo de 1977 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por el Teniente de Oficinas Militares don Manuel 
Portela Muras.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Manuel Pórtela 
Muras, Teniente de Oficinas Militares, quien postula por sí 
mismo, y de otra, como demandada, la Administración Pública, 
representada y defendida por el Abogado del Estado, contra 
resoluciones del Ministerio del Ejército de 10 de marzo y 25 de 
mayo de 1972, se ha dictado sentencia con fecha 5 de marzo de 
1977, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que sin pronunciamiento especial sobre las cos
tas, acogemos el motivo de inadmisión aducido por el repre
sentante y defensor de la Administración en cuanto al pre
sente recurso contencioso-administrativo interpuesto por don 
Manuel Pórtela Muras, contra las resoluciones del Ministerio 
del Ejército de diez de marzo y veinticinco de mayo de mil 
novecientos setenta y dos.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva", definitivamente juzgando, lo pronunciamos mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la Ley 
de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de L956 
(«Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 19 de mayo de 1977.

ALVAREZ-ARENAS

Excmo. Sr. General Subsecretario del Ministerio del Ejército.

18297 ORDEN de 19 de mayo de 1977 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tri
bunal Supremo dictada con fecha 11 de marzo de 
1977, en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por el Teniente de Carabineros don Alberto 
Luis Pérez García.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre oartes, de una, como demandante, don Alberto Luis Pé
rez García, Teniente de Carabineros, retirado, quien postula por 
sí mismo, y de otra, como demandada, la Administración Públi
ca, representada y defendida por el Abogado del Estado, contra 
acuerdos de la Sala de Gobierno del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar de 9 de mayo y 21 de julio de 1974, se ha dictado 
sentencia con fecha 11 de marzo de 1977, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Fallamos: Que declaramos la inadmisión del recurso con
tencioso-administrativo formulado por el Teniente de la Guardia 
Civil, en situación de retirado, don Alberto Luis Pérez García, 
contra los acuerdos de la Sala de Gobierno del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de veintiuno de mayo y nueve de julio de 
mil novecientos setenta y cuatro, que le denegaron su petición 
de cómputo de tiempo de servicio y fijar su pensión de retiro 
en el noventa por ciento del haber regulador; sin imposición de 
las coscas causadas en este proceso.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva". lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en el articulo 105 de la Ley 
de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 1958 
(«Boletín Oficial del Estado» número 363)

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 19 de mayo de 1977.

ALVAREZ-ARENAS

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo 
de Justicia Militar.


